
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, noviembre veintiséis (26) del 2020, en la fecha paso el presente proceso al 
despacho informándole que se recibido oficio No. 6011 proveniente del INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, en el que informan la disponibilidad de sus 
funcionarios conforme lo solicitado por este despacho. Sírvase a Proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 

Riohacha, La Guajira, Noviembre veintiséis (26) del dos mil veinte 2020. 

ACCIÓN REIVINDICATORIA CON VOCACIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: GLENDA GUERRERO Y OTROS 
DEMANDADO: CARBONES DEL CERREJÓN 
RADICADO: 44-001-31-10-001-2018-00242-00. 

ASUNTO: Requerir Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y de acuerdo a lo informado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, mediante oficio No. 6011 del dieciocho (18) noviembre 
del año en curso, el despacho dispones lo siguiente: 

Oficiese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con la finalidad se sirvan a informar 

el calendario laboral y disponibilidad de sus funcionarios para el anuario 2020, toda 

vez que la fecha comunicada (Noviembre 30 del 2020) en el oficio enviado vía 

correo electrónico a esta dependencia judicial no coinciden con el cronograma de 

audiencias estipulado por este despacho para el mes de Noviembre. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 


